
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210103200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Analistas Jurídicos E 
Inmobiliaria S.A.S.

Jose Gaspar Martinez 
Pirajan   

09/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210103200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Analistas Jurídicos E 
Inmobiliaria S.A.S.

Jose Gaspar Martinez 
Pirajan   

09/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210104300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Jose Mauricio Lopez 
Torres   

09/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210104300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Jose Mauricio Lopez 
Torres   

09/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210104000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Carlos Armando 
Naranjo Yomayuza   

09/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210103400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Heidy Catalina Mora 
Bermudez   

09/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210103400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Heidy Catalina Mora 
Bermudez   

09/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210104500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Yamit Alvarez Cardenas 
  

09/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 12 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

08c7e709-3e92-4515-a1e0-347dda904f82

Número de Registros: 30
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210104500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Yamit Alvarez Cardenas 
  

09/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210103700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Sa 
  

Jeisson Augusto Ramos 
Rincon   

09/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210103700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Sa 
  

Jeisson Augusto Ramos 
Rincon   

09/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210104200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S. A.

Jhony Alexander Torres 
Torres, Sonia  Torres 
Torres

09/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210104200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S. A.

Jhony Alexander Torres 
Torres, Sonia  Torres 
Torres

09/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210103900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coolever Elquin Ferney Vargas 
Leon   

09/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 12 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

08c7e709-3e92-4515-a1e0-347dda904f82

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 12 De Julio De 2021De34



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210102800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Los 
Trabajadores De La 
Educación De 
Cundinamarca Y El 
Distrito Capital 
Cootradecun

Tatiana Marcela 
Ballesteros Beltran   , 
Pedro Nel Ballesteros 
Martinez   

09/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210103100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

German Cortes 
Sanchez   

09/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210103100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

German Cortes 
Sanchez   

09/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210103800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Bulevar 
Tequendama   

Justino De Leon So   , 
Raquel Eugenia 
Gonzalez Giron   

09/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210103800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Bulevar 
Tequendama   

Justino De Leon So   , 
Raquel Eugenia 
Gonzalez Giron   

09/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 12 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

08c7e709-3e92-4515-a1e0-347dda904f82

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 12 De Julio De 2021De34



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210103500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Beatriz Yanua 
Castellanos Mora   

09/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210103300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversionistas 
Estrategicos Sas Inverst 
Sas

Julian Adolfo Urrego 
Vanegas   

09/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210103300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversionistas 
Estrategicos Sas Inverst 
Sas

Julian Adolfo Urrego 
Vanegas   

09/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210100800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson Alfonso 
Leguizamon Parada

Marisol Arevalo Gomez  
 

09/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210104400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nubia  Cardona Balvin Diego Armando 
Carranza Campos

09/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210104100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rosa Isabel Mainieri 
Granados De Silva   

Bernandino Sánchez 
Cruz   , Ana Belén 
Sánchez Cruz   

09/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 12 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

08c7e709-3e92-4515-a1e0-347dda904f82

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 12 De Julio De 2021De34



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210104100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rosa Isabel Mainieri 
Granados De Silva   

Bernandino Sánchez 
Cruz   , Ana Belén 
Sánchez Cruz   

09/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210102900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Toguel Sas   Katherin Johana Castillo 
Calderon   

09/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210102900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Toguel Sas   Katherin Johana Castillo 
Calderon   

09/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210072300 Verbales De 
Minima Cuantia

Asfecommerce S.A.S. Luis Felipe Alvarez 
Marin   , Nazario 
Antonio Batista 
Mendoza   

09/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210103600 Verbales De 
Minima Cuantia

Israel Forero Cubides    
Y Otro

Sandra Lucrecia Trujillo 
Yara   

09/07/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha lunes, 12 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

08c7e709-3e92-4515-a1e0-347dda904f82

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 12 De Julio De 2021De34


